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za de este plantel será práctico en todo 
lo posible, . teniendo como fundamento 
el método simultáneo. 

Art. 68. La enseñanza ~erá intui
tiva y práctica, empezando por la ob
servación de objetos sensibles para 
elevarse después á la idea abstracta ¡ 
quedando por consiguiente prohibida 
toda enseñanza empírica fundada ex
clusivam.!nte en el ejercicio de la me
moria y cualquier otro procedimiento 
que haga mecánica y fatigosa la en
señanza. 

Art. 69. El profesor de Pedagogía 
con la cooperación de loe; otros pro
fesores, preparará, aleccionará y con
ducirá á las almunas-maestras en los 
ejercicios de práctica que les correspon
de en esta Escuela, á cuyo efecto hará 
repetidas veces, en · presencia de ellas, 
los mismos ejercicios que las alumnas 
deben hacer como profesoras en la 
Escuela anexa. 

Art. 70. Los ejercicios á que se 
contrae el artículo anterior compreu
clerán, grado por grado, todas las ma
terias que establece el artículo 20 del 
Código de Instrucción Pública para 
las escuelas de primer grado. 

CAPTULO XIII 

De las penas 

Art. 7r. Las pena, que se imponen 
por faltas comet_idas por las alumnas, 
son las siguientes : 

19 Reprensión privada ó delante 
de la clase. 

29 Privación de recreo. 
39 Arresto eu una sala especial con 

~cupación adecuada. 
49 Privación de salida á la hora 

correspondiente. 

59 Reprensión con prevención de 
expulsión. 

6º Expulsi~n. 
Art. 72. Las penas de los incisos 

1 1 2 1 3, 4 y 5 podrán imponerlas por 
sí solas las Directoras ; pero el seña
la<lo en el número 6 necesita la apro
bación del Ministerio de Instrucción 
Pública. 

CAPÍTULO IV 

De la Biblz"oteca y Archivo. 

Art. 73. En cada Colegio habrá 
una Biblioteca formada con las obras 
que destine el Gobierno Nacional y 
las que le envíen los particnlares. 

Art. 74. Esta B{blioteca estará á 
cargo de la Directora, la que formará 
nn catálogo, por orden alfabético de 
todas las obras que existan y arregla
do de modo que puedan hacerse en él 
las agregaciones que vayan ocurriendo. 

Art. 75. Todos los libros, regi~
tros y documentos referentes al Cole
gio, como las colecciones de la· Re
vista de la Instrucciún Pública, se or
denarán convenientemente en esta Bi
blioteca. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

B. MoSQUERA, 

7476 

Ley de 3 de junio de 1899, sobre Ser
vicio . Consular. 

EL CONGRE.SO 
DE LOS 

F.STADOS UNIDOS DE VENEZUEI.A 

Decreta: 

CAPÍTULO I 

De los F1111cio11arios Co11sttlares. 

Art. 1~ Para la protección del co· 
mercio, de la navegación y de los in
tereses venezolanos, la República ten
drá Cónsules Generales, Cónsules par
ticulares, Vicecónsules y Agentes Co
merciales. 

Art. 2°_ Adolecen de incapacidad pa
ra estos cargos, conforme al Decreto 
Legislativo de 23 de mayo de r8761 

los individuos que desempeñen· fun
ciones diplomáticas y los que direc
ta ó indirectamente ejerzan el comer
cio con la República. 

Art. 3° El número y la clase de 
los Cónsules dependerá de las cir
cunstancias q11e los hagan necesarios, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1 

l 

------- -------

513 

á juicio del Presidente de la Repú- tendrán bajo su dependencia á los 
blica, con el voto consultivo del Con- Cónsules particulares establecidos den
sejo de Gobierno; pero nunca podrá tro de la circunscripción de su Dis
nombrarse más :ie dos funcionarios pa- trito, para el efecto de cuidar de 
ra cada ciudad. Uno de esos funcio- que éstos cumplan puutualmente 
narior será el Cónsul General 6 el sus deberes y atiendan á sus ad
particular, que tendrá á su cargo el vertencias. También concentrarán y 
despacho de los negocios consulares; apreciarán sus informes en los asun
y otro, el Vicecónsul, destinado á su- tos import·mtes, y le servirán de ór
brogar al anterior en los casos de muer- gano para comunicar acerca de ellos 
te, enfermedad, ausencia,:renuncia, re- con el Gobierno, sin perjuicio de que 
vocación, suspensión ú otro impedí- 1 en los negocios ordinarios los Cónsu
mento. 1 les particulares correspondan directa-

Art. 4• Los Cónsules Generales se ! mente con el Eje~utivo, 'f sobre to· 
establecerán en las ciudades donde el · do, cuando el caso no ad1mta demora. 
comercio sea más activo con la Re- l Art. 9~ Los Cónsules y losVicecón
pública, y no pasarán de uno por ca- ; sutes ejercerán sus funciones en vir
da Nación. Sin embargo, cuando el tud de las Letras Patentes expedidas 
territorio de esta sea muy extenso, 1 por el Ejecutivo, y del Exequátur del 
el Ejecutivo podrá nombrar más de Gobierno del páís en que hayan de 
un Cónsul General. "funcionar ó de la autoridad superior 

del territorio de su Distrito; y siendo 
interinos, en virtud de sus nombra· 
mientos y de la autorización del Mi
nistro de Relaciones Exteriores ó de 
la respectiva autoridad de su Distrito. 

Art. 59 Cuando dentro de los lími
tes de una Nación exista un sólo Cón
sul General, ése tendrá jurisdicción 
en todo el territorio, sin perjuicio de 
las funciones correspondientes á los 
Cónsules particulares establecidos en 
ella. Si hubiese más de un Cónsul 
General, el Ejecutivo señalará en las 
Letras Patentes la extensión de los 
respectivos circuitos. 

Art. 6! No es permitido á los Cón
sules delegar sus funciones, pués los 
Vicecónsules están llamados á reem
plazarlos con exclusión de terceros. 

Art. 79 En el caso de muerte, en
fermedad, ausencia, reunncia admiti
da, así como el de revocación }: sus
pensión, y á falta de los Vicecónsu
les respectivos, los Cónsules serán 
reemplazados provisionalmente por , 
personas ic!6.1eas, que nombrará el ' 
Ministro ó Agente Diplomático de la 
República en el país de su residen
cia, dando cuenta al Ejecutivo para 
su aprobación. Si 110 hubiere Minis· 
tro ó Agente Diplomático, el Cónsul 
General podrá designar Jas personas 
idóneas que deban sustituir á los Cón
sules particulares ó Vicecónsules, dan
do cuenta inmediata al Ministro de 

Art. 10. Todos los funcionarios con
sulares estarán bajo la jurisdicción del 
Ministro de Relaciones Exteriores, y 
quedarán además subordinadús al Re
presentante Diplomático de la Repú
J>Iica en la Nación donde· residirán, 
sin perjuicio de entenderse con el Mi
nisterio de Hacienda y recibir órde
nes de él, en lo tocante á los debe
res que les impouen las leyes fisca
les. 

CAPÍTULO H 

De las formalidades t¡ue deben obser
var los F1mcionarzos Consulares 

para entrar e11 el ejercicio 
de sus cargos. 

Art. n. Mientras los CónsLiles y los 
Vicecónsules no obtengan el Exequá
tur de sus Letras Patentes, ó la au
torización equivalente, ejercerán sus 
funciones hasta donde la autoridad lo
cal competente se lo permitiere. 

Art. 12. Los Cónsules exonerados ó 
removidos, cesarán desde que les lle-

Relaciones Exteriores. 
Art. s· Los Cónsules l gue la notificación del Gobierno, y 

Generales entregarán el cargo á los Vicec611su
TOMO xxn.-6.5 
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de su correspondencia con el Ministro 
de Relaciones Exteriores y con el res
pectivo Agente Diplomático de los 
Estados Unidos de Ve1·czttela. 

2~ Orro Libro copia<lor de la corres
pondencia que lleven con el Ministro 
de Hacienda. 

J'' Otro Libro co.piador de la co
rrespondencia que verse sobre negocios 
del Consulario. 

4' Un 1.,ibro 6 Registro en que se 
asienten las protestas y otros act.os de 
que deben dar fe. 

5° Otro: cie los pasaportes que se 
expidieren, con expresión de los nom
bres, edad, profesión y señales de los 
solicitautes, y del lugar á que se di
rijan. 

6 Otro, de los recibos que hubie
ren dado por derechos y emolumentos 
percibidos en virtud de ley, y con es· 
pecificación de las snmas y motivos. 

7° Otro, en qne llevarán cuenta y 
razón comprobada de las cantidades 
recibidas y de las invertidas, corres
pondil!ntei; á las her~ncias abintestato. 

8" Otro, en que conste el paclróu 
de los venezolanos residentes en el Dis
trito del Consulaclo y también el de los 
transeúntes. 

Art. 23. Para formar ese padrón 
los Cónsules tenc!rán presente el ar
tículo 59 de la Constitución Federal, 
las Leyes de 3, 15 y 23 de mayo de 
1882, y los artícnlos 18 y 19 del Cócli
go Civil vigente. 

Art. 24. Cada Cónsul tendrá un 
sello oficial, la bandera y el escudo de 
armas de Venezuela. 

El sello se tendrá siempre guardado 
en lugar seguro, y se ·usará para auto
rizar todos los documentos que expi
diere el Cónsul co11 el carácter de tal, 
y para sellar la correspondencia oficial. 

Art. 25. Los Cónsules formarán ex
pedientes cosidos y rotulados de los 
asuntos de su cargo, separándolos por 
materias, <le 111oclo que se facilite su 
manejo. 

Art. 26. También organizarán en 

colecciones los pe:rió,licos y las demás 
pnblicaciones oficiales y los otros pa
peles que se les fnvíen, y colocatán en 
el mejor orden los libros pertem:cieutes 
al Co11s11lado. 

Art. 27. Sello, escndo, bandera, 
ex¡>f'dientes, perió'.licos, folleto., libros 
y cualquiera otra cosa que reciban 
oficialmente, los comprenderán en el 
inventario par..1 entregarlos por él á 
los sucesore:;:, si,1 que les sea permitido 
retener ninguno de dichos efectos, ni 
copia de los documentos. 

Art. ,8. Cuando renuncien el car
go, no por eso dejarán el puésto, sino 
que deben aguardar, para cumplirla, 
la resolución del Ejecutivo. 

Art. 29. A_ los Cónsules uombra
dos parc1 ciudarles europeas, y sea cual 
ÍUE;re el sueldo cie que disfruten, se 
les entregará la cantidad de (B 1.000) 
mil bolívares co1!lo viático de ida al 
lugar de sn destino. También ten
drán derecho á una ca11tidad igual 
para su viático de regre~o á la Patria. 
A los Cónsules nombrados para los de
más países, se les entregará con idén
tico objeto, una cantidad equivalente 
á un mes de sn sueldo. 

Art. 30. Los Cónsules no tienen 
Cancilleres. Si emplearen los servi
cios de algún amanuense, será á su 
costa y sin que él tenga carácter pú
blico. 

Art. 3r. No habiendo convencio
nes particulares que lo autoricen, no 
pueden reclamar otros privilegios sino 
los concedidos en igual caso por Ve
nezuela á los Cónsules extranjeros; 
esto es, la independencia en el ejerci
cio de sus funciones compatibles con 
las leyes vigentes en el territorio e11 
que las ejercen¡ la inviolabilidad de 
las Cancillerías, del pabellón, escudo, 
archivo y sellos del Consulado, la con· 
sideración y respeto y la exención de 
todo servicio personal. 

Art. 32. Contribuirán anualmente 
y sin necesidad de que se les pida, con 
un trnhajo esmerarlo y en lengua ca~te· 
llana para el ~Libro ,\marillo,,, procu
rando que redunde en mejora del ser• 
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Art. 43. Al poner eu ejecución este 
deber, los Cónsules observarán las 
reglas siguientes: 

1 1 Antes de encargarse de las pro
piedades y efectos, harán un ·inventa
rio y 'avalúo prolijo de todos ellos, en 
unión de dos testigos idóneos, venezo
lanos, y en su defecto, extranjeros res
petables. 

_ 2~ Recogerán lo que se deba al di
fimto, si muriere intestado, y en el 
mismo caso, pagarán sus deudas legí
timas, previa la confianza de acreedor 
de mejor derecho, no oponiéndose este 
requisito á las leyes locales; y á este 
fin pondrán en venta pública los bienes 
que crean necesarios, y lo avisarán al 
público por carteles y periódicos del 
Jugar. 

Dicha venta se efectuará en este 
orden: 

1':' Los artículos perecederos, los 
cuales serán enagenados defde luego y 
aun sin la formalidad de aviso~, cuan
do_ su naturaleza lo exigiere¡ 

2 ·, Los bienes semovientes¡ 
3° Los demás bienes muebles; 
4° Los inmuebles rurales¡ y, 
5° Los inmuebles urbanos. 

3" Acordarán lo conveniente para 
la conservación ele todos los otros bie
nes, pudiendo arrendarlos ó contratar 
su administración y cuido hasta que 
se disponga de ellos. 

4• Trasc~trrido un año después de 
la muerte, s1 algo queda en nnn1erario 
se remitirá á la Tesorería de la Repú: 
blica, con testimonio de lo actuado· 
pero si antes de cumplirse el año s~ 
presentaren los herederos 6 sus repre
sentan.tes legítimamente autorizados 
solicitando la herencia y comprobando 
debidamente sus derechos, se les entre
gará al punto por los Cónsnles con de
ducción de los derechos que les corres
ponden. 

5-!- Si hubiere du<la en cuauto á 
los herederos porque varias partes se 
presenten con este título, reclamando 
la herencia¡ el Cónsul dispondrá que 
deduzcan sus derechos ante los Tri
bunales competentes. 

6~ En los libros del Consulado se 
llevará cuenta y razóu comprobada de 
las cantidades recibidas y de las in
vertidas, correspondientes á la heren
cia, así como de todo lo demás que 
tenga relación con ella. 

7~ Concluidas las diligencias que 
quedan especificadas, el Cónsul dará 
cuenta de todo lo obrado al Minis
terio de Relaciones Exteriores de Ve
nezuela, expresando el ;balance en 
dinero que se haya remitido á la Te
soreria: Nacional ó los efectos que ha
yan sido entregados, y acompañando 
una lista circunstanciada de los bie
nes que quedan á su caigo, ó los 
que hayan sido entregados á los re
presentantes del difunto, según haya 
ocurrido el caso. 

Art. 44. Los bienes que queden en 
poder de los Cónsules después de paga
das las deudas, no se entregarán hasta 
pasados dos años de la muerte del 
venezolano que los dejó, si ·no lrn
biere aparecido algún FUcesor legíti
mo suyo; pero si algunas circuustan
ci::.s, á juicio del Ejecutivo, hicieren 
necesaria la venta de todos 6 parte de 
ellos, el mismo Ejecutivo la ordena
rá, dándose en todo caso por el Mi
nistro ele Relaciones Exteriores las 
instrucciones convenientes á los Cón
sules. El producto de estos bienes será 
remitido también á la Tesorería Na
cional de la República. 

Art. 45. Los Cónsules, en caso de 
fallecer algún ciudadano de Venezue
la en los términos expresados en los 
Artículos anteriores, avisarán inme
diatamente su muerte en los periódi
cos de la circunscripción de su Con
sula~lo y también al Agente Diplo
mático de la República, si lo hubiere 
y al Ministro de Relaciones Bxterio: 
res, con copia del inventario y ava
lúo Je los bienes mortuorios. 

S.t<:CCIÓN 3~ 
De los deberes de los Cónsules en los 

casos de na11:fragio. 

Art. 46. Cuando algún buque ve
nezo~an~ naufra~ar~ en las playas del 
Terntono 6 D1stnto en que resida 
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1111 Cónsul, tornará éste todas las me
didas conducentes á sn salvamento v 
al de la tripulación, pasajeros y car
gas, y para asegurar debidamente los 
efectos y mercaderías que se sal veu, 
si así le fuere permitido por las leyes 
del país, haciendo de todo inventario 
exacto, para entregarlos á sus due
iios luégo que se presenten. Pero no 
tendrá derecho á tomar en depósito 
los efecto¡¡ y mercancías salvadas, sí 
su dueño ó el consignatario se hallan 
en el 1 ngar y en estado de dirigir sus 
negocios. Si no se encontraren el 
dueño 6 consignatario del buque y 
de las mercancías, procederá de la mis
ma manera que se establece en la Sec
ción 2" de este Capítulo. 

SECCIÓN 4~ 
De los deberes de los Cónsules respecto 

de los buques nacionales y sus 
Capitanes. 

Art. 47. Los Cónsules deberán por 
sí ó por medio <le 111m persona i II te
Iigen te, dependiente de ellos, pasará 
bordo á instruir á los Capitanes y 
Sobrecargos del buque 6 buques ele 
Venezuela que lleguen al Puerto de 
su residencia, de cuanto pueda serles 
necesario y útil saber, relativamente 
al estado mercantil y político del país 
á donde arriban, y en especial de las 
leyes fiscales que les co11ciernen. 

Art. 48. Los Cónsules guardarán 
en depósito del buque ó buques en el 
Puerto, el Registro, Carta de mar, y 
Pasaporte de q ne estén provistos, exi
giéndolos del Capitán al h:icer la vi· 
si ta expresada en el artículo anterior, 
si no hubiere en el país disposiciones 
en contrario. 

Art. 49. Los Cónsules procurarán 
que se decidan pur medio de árbitros 
todas las desavenencias que ocurran 
entre los negociantes, Capitanes y ma
rineros venezolanos, y cuidarán <le 
que se observen por ellos con puntuali
ciud, las leyes y reglamentos marítimos 
de la República. 

Art. 50. Las Patentes de Sanidad 
deberán ser visadas por los Cónsules, 
sin cuyo requisito no se considerarán 
limpias¡ mas, respecto de los buques 

<le menos de doscientas toneladas, bas
tarán la,-; Patentes expedidas por di
chos Cónsules. 

Art. 51. Si un Capitán <le"buque 
venezolano infriu-~iere algúna ley 6 
disposición vi gen te de la República, 
será deher de los Cónsules enviar al 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
una exposición auténtica del hecho, 
expresando el nombre y las seña'ei 
del buque, el Puerto á que pertemz
ca, el lugar de la residencia del Ca
pitán y el Puerto á donde se haya di
rigido últimamente. 

Art. 52. Esto mismo se practicará 
cuando á bordo de un buque vene
zolauo en al ta mar se haya cometido 
algúu delito de que s61o las autori
dades ele la República pueden ser 
jueces competentes; y cuando en el 
Distrito de los Cónsules se hayan eje
cutaclo delitos que aparejen á sus au
tores responsabilidad para con Vene
zuela, seg(rn lo dispuesto en el Libro 
Primero, Título I del Código Penal. 

S!<;CCIÓN 5~ 
De los deberes de los Cónsules co,i res

pecto á los marineros venezolanos 

Art. 53. Los Cónsules prestarán 
entera protección á los marineros ve
nezolanos, no sólo para poner á cu
bierto sus personas y bienes en los paí~ 
ses extranjeros, sino también para vi
gilar sobre sn conducta y buen com
portamiento. 

.Art. 54. Los Cónsules cuidarán de 
que las estipulaciones entre capitanes 
y marineros contenidas en la lista de 
la tripulación respectiva, sean fielmen
te cumplida~, á fin de evitar que, sin 
justn causa, 6 se encuentren dichos 
marineros despedidos í, abandonados 
en países extraños, 6 los buques que
den privados <le la dotación necesaria. 

Art. 5.5. Será obligación de los 
Cónsules favorecerá los marineros ve
nezolanos que se encuentren desvali
dos ó c11ferE10s en los puertos de su 
resicicacia, sujetándose á las instruc
cionc.s q11e cxpi,la el Ejecutivo, y pro
cmar, además, agenciarles los medios 
de volv1:r al territorio <le Venezuela, 
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Lo mismo harán respecto de otros ve
nezolanos que se hallen eu estado de 
miseria bien comprobada, y que lo 
soliciten. 

Art. 56. Exigirán de los Capita
nes de buques venezolanos, y á falta 
de éstos, solicitarán de los Capitanes 
de buques extranjeros, que tomen á 
su bordo al marinero ó marineros ú 
t tros venezolanos desvalidos, ajustan
do el precio de pasaje en los términos 
más c6mo1los y equitativos, y expre
sando su nombre y circtmstancías. Por 
la cantidad qne con este motivo deba 
abonarse, los Cónsn les girarán á la 
vista contra el Ministerio <le Hacien
da, á favor de dichos Capitanes. 

CAPÍTULO V 

De las jaC1tltades de los Cónsules 

Art. 57. Los Cónsules en los puer
tos y lugares de su residen~ia tienen 
la facu,tad y el deber de recibir toda 
especie de protestas y declaraciones 
que los Capitanes, maestros, marine
ros, pasajeros y comerciantes, ciuda
danos de la República de Venezuela, 
ó cualesquiera extranjeros tengan por 
conveniente hacer ante ellos sobre 
ac;untos en qne se versen intereses de 
los dichos -ciudadanos de Venezuela; y 
las copias de estos actos,· firmadas por 
los mismos Cónsules y selladas con el 
sello consular, teudráu entera fe v 
crédito en todas las Oficinas y TribÚ
nales de la República. También pue
den presenciar el otorgamitnto de po
deres de cualquiera clase para obrar 
ante las Autoridades y Tribunales de 
Venezuela ; y recibir en sus Cancille
rías cttalesqufrra con tratos que cele
bren sus compatriotas 6 entre sí 6 con 
personas <lel país <le la residencia con
sular, siempre que tales convenios se 
refieran á bienes situados ú obl igacio
nes que deban cumplirse eu d terri
torio de la República. Además están 
facultados, á falta de Ministros Diplo
máticos de Venezuela, para legalizar 
los documentos expedidos por las Au
toridades locales, y así mismo los ex
pedidos por las· Autoridades vene1.0-
lanas, después que los haya com¡,ro-

ba<lo el Ministro de Relacione Exte
riores de la República. 

Art. 58. Los Cónsules están auto
rizados para expedir á los ciudadanos 
dt. Venezuela los pasaportes que les . 
sean necesarios, autenticándolos con 
su firma y el sello consular; y para 
visar los pasaportes de los extranjeros 
que vengan al país y que lo solicita
ren. Cuando lo estimen oportuno en 
el último caso, anotarán en erns docu
mentos todo aquello de que convenga 
informar á los agentes de policía en el 
territorio de la República. 

OAPÍTULO VI 

De las 1 espousabilidades de los 
Cónsules. 

Art. 59. Los Agentes Diplomáticos 
de la República en países extranjeros 
podrán suspender de sus funciones á 
los Cónsules, jJOr malversación ó ma
la conducta, y reemplazarlos provisio
nalmente con otros Cónsules, dando 
aviso desde luego al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, con los docu
mentes correspo11dientes, para la reso· 
lución del Gobierno. 

Art. 60. Los Cónsules que falsi
ficaren cualquier documento, ó que 
en ejercicio de sus funciones come
tiereu cualquiera acci6n que las leyes 
de Venezuela califiquen de delito, 
serán juzgado.; conforme á la<; mismas, 
particularmente á las del Libro Segun
do, Capítulo III, Título VI rlel Có
digo Penal. 

Art. 61. Las f.1ltas de los Cónsu· 
les serán corregidas por el Ejecutivo 
con amonestaciones ó multas que no 
excedan de cuatrocientos bolívares. 

! (B 400.) 

CAPÍTULO VII 

De los Emolumentos Consulares 

Art. 62. Los Cónsules cobrarán sus 
actuaciones de acue1do con la siguien
te tarifa:· 

VISITAS 

1° Por visitar to<lo buque vE'n~zo· 

• 
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lano que llegue al puerto de su ju- adicional de cinco bolívares (B 5) por 
risdicción: . por cada marca excedente. 

Si el desplazamiento del buque no 
excede de 20 toneladas, nada cobra
rán; 

Si excede de 20 y no de 50 
toneladas . . . . . . . B 

Si excede de 50 y no de 100 
toneladas ....... . 

Si excede de 100 y no de 200 
toneladas . ..... . 

Si excede de 200 tonela· 
das . . . . . . ... 

SOBORDO DE CARGA 

5, 

10, 

20, 

2• Por la certificación del sobordo 
de un buque cuyo desplazamiento 
no exceda de 20 toneladas. B 51 

Si excede de 20 y no de 100 
toneladas . . . 10, 

Si excede de 100 y no de 
500 toneladas . . 20, 

La certificación del sobordo de todo 
buque cuyo desplazamiento exceda 
de .c;oo toneladas, se cobrará en re
lación al número de facturas conte
nidas .en él, de acuerdo con la regla 
siguiente: 

Si el sobordo no contiene más de 
5 facturas . . . . . . . B 30, 

Si contiene más de 5 y no 
de 20 . • • • 50, 

Si contiene más de 20 fac-
turas . 100, 

FACTURAS 

3° Por la certificación de una fac
tura cuyo importe no exceda <le 
mil bolívares . . . . . B 101 

Si excede de 1.000 y no de 
4.00.). • • . . . . . . 20, 

' CONOCI!rIIENTOS 
1 

49 Por .la certificación de un juego 
de conocimientos, sea cual fuere 
el valor de la factura á que co
rresponde . . . . . . . B ro, 

PA TF.NTES DE SANIDAD 

59 Por expedir ó visar Patentes de 
_ Sanidad á todo buque cuyo des

plazamiento 110 exceda de 20 to-
neladas . . . . . . . . B 51 

Si excede de 20 y no de 
roo toneladas . . . • . 

Si excede de 100 y no de 
500 toneladas . . . . . 

Si excede de 500 tonela
das . 

TRASBORDOS 

10, 

15, 

30, 

60 Par certificar U11 trasbordo en 
· cualquier puerto fttera de-tas An
tillas . . . . . . . . . B 101 

hn puertos -:u1tillanos . 201 

PASAPORTES 

79 Por expedir ó visar un pasaporte á 
ciudadanos venezolanos. B 5, 

Por visar un pasaporte á 
cualquier extranjero . . 10, 

Por este re:,pecto nada cobrarán á 
las personas que vengan á establecer· 
se en la República en clase de inmi
grados ni á los miembros del Con
greso, ni á los empleados nacionales. 

VARIOS 

8<:J Por presenciar el otorgamiento 
de 1111 poder, y dar la certificación 
correspondiente . . . . . . B 501 

9° Por legalizar las firmas de un 
poder otorgado fuera ele la oficina con· 
sular ........... B 201 

Si excede de 4.000 bolívares, se 
cobrará u cinco bolívares (B 5) por 10. Por presenciar eu s11 Cancillería 
cada exceso de 2.000 bolívares 6 frac· la celebra~ión de u~ cou~rato y dar el 
ción de ellos. correspondiente testnnomo . B 50, 

El derecho anterior corresponde (mi- 1 1 I. . Por lega!izar las_ firmas q!1e 
camente á las facturas que expresen : autonceu ~ualq_mera part1~a de banlls· 
una sola marca. Si expresaren más 1 1110, matnmo1110 6 defu11c1ó11. B 10, 

ele una marca, se cob~ará junto con 12 .. Por la toma <le posesión, iu
~1 ckrecho de esta tarifa un derecho ventano, venta, . y finalmente fe11eci-
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miento de la cuenta, y entrega del 
producto líquido de las mercancías, 
efectos y cualesquiera otros bienes mue
bles que por muerte de algún ciuda
dano de la República queden en ·los 
límites de su Consulado, cinco por 
ciento (5 %) 

13. Por tomar en depósito ó prac
ticar cualquiera otra diligencia nece
saria, en cuanto á los efectos, bienes 
y mercancías que deban ser entrega
dos al representante le~ítimo del di
funto antes dt: la liquidación final, 
dos y medio por ciento (2¼ %), y 
sobre la totalidad del pro,focto de las 
ventas que hayan hecho, cinco por 
ciento (5 % ). 

14. Por la certificación sellada que 
dará el Cónsul al Capitán de un bu· 
qne, cuando le entregue en depósito 
los papeles del mismo . . . B 51 

15. Por la certificación sellada que 
dará el Cónsul al Capitán de un bu
que cuando le devuelva los pape!es 
depositados por. éste . . . . B 5, 

16. Por autorizar con su firma y 
. el sello Consular cualquiera protes
ta, declaración, deposición ú otro ac· 
to, así como por legalizar cualquier 
firma de documento no menciona-
do. . . ....... B 1·01 

Art. 63. Cada sobord<:> se presen
tará á los Cónsules por duplicado, y 
la ce1tificaci6n de ambos ejemplares 
se entenderá como una sola certifi
cación, para los efectos de la tarifa 
consular. 

Art. 64. Uu juego de facturas se 
compone de tres ejemplares ignale8. 
Si los embarcadores desean algún nue
vo ejemplar, pagarán por cada uno 
el derecho de . . . . • . . . B 5. 

Conforme á lo dispuesto en el Códi
go de Hacienda, los Cónsnles pueden 
pedirá. los Capitanes y embarcadores 
que les presenten el sobordo por tri
plicado y las facturas por cuadrupli
cado, á fin de conservar en el archivo 
un ejemplar de cada documento. 

Art. 65. Un juego <le conocimien
tos se compone de rlos ejemplares igua-

les. Los Cónsules podrán, no obstan
te, certificar hasta cinco ejemplares 
iguales sin cobrar nuevos derechos, 
siempre que así lo pidan los embar
cadores ; pero si pidieren más de cinco 
ejemplares, tendrán derecho los Cón
sules á cobrar cinco bolívares (B s) por 
cada nuevo ejemplar. 

Art. 66. Un trasbordo comprende 
el sobordo y los pliegos correspondien
tes, especialmente á ese sobordo que 
envia el C6nsul de la primitiva pro
c~dencia, y que, conforme al Código 
de Hacienda, debeu ser examinados y 
certificados por el Cónsul del puerto 
donde debe trasbordarse la carga. 

Aunque el sobordo no tenga pliego 
correspondiente, porque el Cónsul ha
ya dej~do de enviarlo, debe reputarse 
en todo caso como un trasbordo, y co
brarse el derecho marcado en esta 
tarifa. 

Art. 67. Nada cobrarán los Cón
sules por inscribir á los venezolanos 
en ef libro de matrículas, ni por ex
pedirles el documento donde se com
pruebe que han quedado inscritos . 

Art. 68. Los Cónsules anotarán al 
pie de cada documento el mouto de 
los derechos que hayan percibido 
por él. 

Art. 69. Los derechos consulares 
se percibirán precisamente en oro, al 
tipo del bolívar. 

En todo tiempo, y sean cuales fue
ren las fluctuaciones del cambio, se 
reputará que un bolívar equivale jils
tamente á un franco, cinco bo'.ívares á 
u11 dullar, y veinticinco bolívares á 
una libra esterlina. 

Art. 70. Ningunos otros ni más 
altos derechos 6 emolumentos se exi
girán por los Cónsules á los venezola
nos ó extranjeros con motivo de las 
actuaciones expresadas ; pero si éstos 
6 aquéllos necesitaren de otros servi
cios de los C(msules, éstos podrán pe
dir por su trabajo los mismos derechos 
que se permitan á los Notarios públi
cos del lugar demandar por servicios 
de la propia naturaleza. 

TOMO xxn-66 
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tes á las facturas que comprendan ar
tículos exentos de derechos, artículos 
de prohibida importaci6n y artículos 
dirigidos á los Ministros Diplomáticos 
acreditados en la República, se im
primirán también la füta de los puer
tos nacionales habilitados para el co
mercio extranjero y cualesquiera otras 
disposiciones legales relacionadas con 
el servicio consular. 

Art. 82. Los Cónsules 110 devenga
rán derechos cuando despachen objetos 
d,stinados al Gobierno. 

Art. 83. Si algunas de las disposi
ciones de la presente Ley no fueren 
conforme á las de Tratados conclui
dos por la República, se observarán las 
de éstos, 

Art. 84. El Ejecutivo designará el 
uniforme de los C6nsules. 

Art. 85. El Presidente de la Repú
blica queda autorizado para reglamen
tar esta Ley. 

Art. 86. Se deroga la Ley de 31 de 
mayo de 1887. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á 20 de Mayo je 1899. 
-Año 88e de la Independencia y 419 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, , 

F. GONZÁLEZ GUINÁN. 

El Presidente de la Cá"Ilara de Di
putados, 

PEDRO VICENTE MIJ ARES. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

f ulio H. Bcrmúdez. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 
Vicente Pimentel. 

Palacio Federal en Caracns, á 3 de 
junio de 1899.-Año 88·.' de la Inde
pendencia y 41'.' de la Federaci6n. 

Ejecútese y cuídese de su ejecuci6n. 

IGNACIO ANDRADE~ 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

J. CALCA~O MATHIRU. 

7477 . 
Decreto Legislativo de 3 de Jrmi.o de 

I899 ,por el cual se concede al Co
mandante Lucas Torrealba, una 
pensión mensual de ciento veinte 
bolívares. 
.• 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo único. Se concede al an
ciano é inválido Com:rndante Lncas 
Torréalba, Prócer de la Federación 
Venez1tlaua, la pensión mensual de 
ciento veinte bolívares, que se pagarán 
con cargo al ramo de pensiones milita
res y del apartado que al efecto se hace 
anualmente en la Ley de Presupuesto. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á 20 de mayo de 1899. 
-Año 88e de la Independencia y 41° 
de la Federaci6n. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

F .. GoNZÁLitZ GuINÁN. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

PEDRO VICENTE MIJ ARES. 

El Secretorio de la Cámara del Se· 
nad'>, 

Julio /f. llermúdez. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 

Vi.ce11te Pimentet: 

Palacio Federal en Caracas, á 3 de 
junio de 1899.~Año 88º de la Inde
pendencia y 41º de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecució~ 

IGNACIO ANDRADE. 
Refrendado. 

El Ministro'de Relaciones Interiores, 
Z. BELI.O RODRÍGUEZ, 
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